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ACTA DE LA REUNIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

En Madrid, a 20 de marzo de 2024, en la sala de 

reuniones sita en la planta 9ª de la sede de la 

Agencia Madrileña de Atención Social, calle Agustín 

de Foxá nº 31, y a las 10:00 horas, se reúnen por 

medios electrónicos, de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 17.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, los 

miembros de la mesa de contratación que al 

margen se expresan, designados por Resolución de 

la Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención 

Social de fecha 26 de septiembre de 2015, 

publicada en el B.O.C.M. de fecha 20 de noviembre 

de 2015, en relación al procedimiento abierto 

denominado: 

 
Servicio integral de comidas y atención en 

comedores para los usuarios de los Centros de 

Día Móstoles, Torrejón de Ardoz y Getafe I 

adscritos a la Agencia Madrileña de Atención 

Social (3 lotes). 

 

Expediente A/SER-054097/2023 

 

 

 

1) Orden del día 

Proceder al acto público de apertura del sobre nº 2 que contiene las proposiciones económicas 

y la documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables de forma automática por 

aplicación de fórmulas de la oferta presentada por el licitador admitido.   

2) Desarrollo de la reunión 

A las 10:00 horas, en el día de la fecha, la mesa de contratación da comienzo al acto público, 

de la apertura de las proposiciones, al que no asiste representante de ninguna empresa, 

haciendo referencia al anuncio de licitación publicado en el Portal de la Contratación Pública 

de la Comunidad de Madrid en fecha 26 de febrero de 2024. 

Se procede a dar cuenta, como quedó determinado en el acta del día 13 de marzo de 2020, 

que la única oferta presentada a través del sistema informático Licit@, y que fue admitida al 

procedimiento de adjudicación del contrato, es la de COLECTIVIDADES BEDMAR, S.L. 

 

COMPOSICIÓN DE LA MESA: 
-  

Presidenta: 

- La Jefa de División de Contratación 
Administrativa, D.ª Estela Vázquez 
Lacunza. 

-  
Vocales: 

 - La Letrada del Servicio Jurídico en la 

Consejería de Familia, Juventud y 

Asuntos Sociales de la Comunidad de 

Madrid, D.ª Belén Isabel de Santiago 

Font. 

 El Interventor Delegado Jefe en la AMAS, 

D. Ángel Luis Bernardos de Frutos. 

- La Coordinadora de Programas Sanitarios 

Asistenciales, D.ª María Isabel Álvarez 

Moreno.  

- El Jefe de Área de Centros de Día, D. 

José Luis Gayoso Pardo.  

Secretario: 

- El Jefe de Servicio de Contratación, D. 

José Pedro Rodero Díaz. 
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A continuación, por parte de la Presidenta de la mesa de contratación, que actúa como 

custodia y llave maestra para este expediente, se procede a desencriptar los archivos 

electrónicos correspondientes a la oferta económica y demás documentación relativa a los 

criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas del sobre nº 2 presentados 

por el único licitador que ha concurrido al procedimiento de adjudicación del contrato. 

 

Se procede a dar lectura a las ofertas y a la documentación relativa a los criterios evaluables 

de forma automática por aplicación de fórmulas, resultando lo siguiente: 

9.1 Criterio precio: 

LOTE 
PRECIO UNITARIO 
MENÚ OFERTADO 

SIN IVA 

BASE IMPONIBLE 
SERVICIO DE 

COMIDAS 

BASE IMPONIBLE 
SERVICIO 

ATENCIÓN EN 
COMEDORES 

BASE IMPONIBLE 
TOTAL 

LOTE 1 6,62 euros. 82.500 €* 44.749,18 € 127.249,18 €* 

LOTE 2 6,62 euros. 82.500 €* 44.749,18 € 127.249,18 €* 

LOTE 3 6,52 euros. 130.000 €* 52.961,38 € 182.961,38 €* 

 

En primer lugar, la mesa de contratación comprueba que los precios unitarios de los menús 

ofertados no superan los establecidos como máximos en la licitación. 

El servicio de comidas del presente contrato se determina por precios unitarios, según se 

recoge en la cláusula 1.4 del pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP), y la 

base imponible ofertada por el licitador se incluirá en la proposición económica, atendiendo a 

las especificaciones contenidas en el anexo I del PCAP, que se transcribe a continuación: 

 “Importe servicio comidas: Base imponible de los lotes 1 y 2 = Precio menú/día ofertado x 

498 días x 25 comensales. Base imponible del lote 3 = Precio menú/día ofertado x 498 días 

x 40 comensales”. 

Aplicando a los precios unitarios de los menús las especificaciones contenidas en el citado 

anexo I, las bases imponibles del servicio de comidas resultantes (marcadas con asterisco) 

son erróneas, y en consecuencia también es errónea la base imponible total de cada uno de 

los lotes (también marcadas con asterisco). Empleando las especificaciones establecidas en 

el PCAP los importes correctos serían los siguientes: 

LOTE  
PRECIO UNITARIO 
MENÚ OFERTADO 

SIN IVA 

BASE IMPONIBLE 
SERVICIO DE 

COMIDAS 

BASE IMPONIBLE 
SERVICIO 

ATENCIÓN EN 
COMEDORES 

BASE IMPONIBLE 
TOTAL 

LOTE 1 6,62 euros. 82.419,00 € 44.749,18 € 127.168,18 € 

LOTE 2 6,62 euros. 82.419,00 € 44.749,18 € 127.168,18 € 

LOTE 3 6,52 euros. 129.878,40 € 52.961,38 € 182.839,78 € 
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9.2 Criterios cualitativos evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 

Para los tres lotes: 

 

 

A continuación, la mesa de contratación procede a determinar la puntuación obtenida por el 

único licitador, en base a los criterios objetivos de adjudicación, de acuerdo con las 

especificaciones contenidas en el apartado 9 de la cláusula 1 del PCAP, siendo su resultado 

el siguiente: 

 

LOTE 
9.1. CRITERIO  

PRECIO 

9.2. CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA 
AUTOMÁTICA MEDIANTE APLICACIÓN DE 

FÓRMULAS TOTAL 

9.2.1 9.2.2 9.2.3 

1 49 14 20 17 100 

2 49 14 20 17 100 

3 49 14 20 17 100 

 

Seguidamente, la mesa de contratación, en aplicación de los parámetros objetivos 

establecidos en el apartado 9 de la cláusula 1 del PCAP, determina que la oferta presentada 

no se encuentra incursa en presunción de anormalidad. 

 

 

a) Papel (servilletas, manteles

y baberos) (hasta 8 puntos). 

Se valorará que estén 

producidos con papel 100% 

reciclado y totalmente libre de 

cloro, otorgándose puntos por 

cada tipo de producto que cumpla los 

requisitos los puntos que se 

relacionan:

- Servilletas: 2 puntos.

- Manteles:  4 puntos.

- Baberos: 2 puntos

b) Bolsas de basura (6 puntos). 

Se valorará que la totalidad de las 

bolsas de basura empleadas 

para la ejecución del contrato, 

además de ser de distintos 

colores para separar los residuos 

según lo dispuesto en el PPT y 

cumplir las características 

definidas en éste, contengan al 

menos un 80% de plástico 

reciclado

SI SI

Servilletas: Sí  

Manteles: Sí

Baberos: Sí 

SI

CRITERIO 9.2.2: Dietas 

semitrituradas o blandas y 

trituradas (20 puntos) que 

representan aproximadamente 

entre un 10% y un 15% de los 

menús; por la utilización de 

productos manufacturados de 

elaboración industrial (excluida la 

carne separada mecánicamente 

según R.D. 474/2014) para la 

dieta modificada en textura o 

densidad y equilibrados desde el 

punto de vista energético-

nutricional e higiénico-sanitario  

CRITERIO 9.2.: Criterios cualitativos evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas

CRITERIO 9.2.3: Disponer de 

menú de emergencia (17 puntos) 

para hacer frente a determinadas 

contingencias imprevisibles 

(huelgas, averías, etc.) durante un 

período crítico de 48-72 horas, hasta 

establecer una alternativa de 

servicio. Este menú será variado y 

equilibrado, que cubre los 

requerimientos energéticos y 

nutricionales de la población 

estándar, mediante una dieta basal 

de fácil masticación. Este menú 

podrá ser servido, a fin de evitar la 

caducidad del mismo, de forma 

bimestral, siendo sustituido por otro

CRITERIO 9.2.1: Criterios medioambientales: hasta 14 puntos.  
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3) Acuerdos adoptados 

A la vista del desarrollo de la reunión y de la documentación calificada, la mesa de contratación 

por unanimidad, ACUERDA: 

Elevar al órgano de contratación propuesta de adjudicación de los tres lotes, a favor de 

COLECTIVIDADES BEDMAR, S.L., al ser el licitador con la mejor oferta, requiriéndole para 

que, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera 

recibido el requerimiento, presente la documentación especificada en la cláusula 15 del 

PCAP que rige el procedimiento de adjudicación del contrato. 

Sin más que tratar, se da por finalizado el acto a las 10:25 horas. Y para que conste y surta 

efectos en el expediente, se extiende la presente acta en el lugar y fecha al principio indicados. 

 

 

EL SECRETARIO 

 

 

 

José Pedro Rodero Díaz                             

              

 

Vº Bº LA PRESIDENTA 

 

 

 

Estela Vázquez Lacunza 
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